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C O Al P O S T E L A N O . 
~ ~ t ' i i i i n I I W I I I I I 

MIÉRCOLES J DE D I C I E M B R E D E 18 I O* 

PORTUGAL. 

Lisboa. 
Artículos extractados del tratado de amistad y alianza entre 

S. M . B. y S. A. R. el . Príncipe Regente de Portugal, 
en el Rio Janeyro á 19 de Febrero de I§IO. 

ARTÍCULO 1. E i i i t i r á una perpetua amistad , sólida é 
inalterable, una alianza defensiva, y una inviolable uniog. 
entre S. M . B. y S. A. R. el Pr íncipe Regente de Port-
tugal ; # igualmente entre los herederos y sucesores de en
trambas partes contratantes: todo conforme á los tratados 
ya subsistentes entre Inglaterra y Portugal; los que se re-
imevan. por el presente en lo que dicen relación á la a-
rrmtad y alianza. 

n . Las dos altas partes contratantes obrarán siempre 
de común acuerdo para conservar la paz y tranquilidad; y 
siempre que alguna de ellas fuere amenazada de un ata
que hostil por alguna otra potencia, la otra empleará todos 
Jos medios posibles para prevenir las hostilidades, ó para 
procurar á ' la ofendida una plena y justa satisfacción. 

T i l . Estando establecido en el Brasil el asiento de la 
monarqu ía portuguesa, S. M . B. promete, tanto en su nom
bre como en el de sus herederos y sucesores, no recono
cer en tiempo alguno como rey de Portugal á n ingún otro 
pr ínc ipe mas que al heredero y representante de ia real 
casa de Braganza; y también se obliga S M . B, á reno
var y manteaer coa la Regencia que S. A , R, establezca 



en Porttigaí ías reí aciones <íe amistad que n n m ha.ce tasto 
tiempo ¡as coronas de la G r a n - B r e t a ñ a y Portugal. IguaU 
mente ratifican el art ículo adicional relativo á la L i a de 
¡Madera, firmado en Londres por Mar20 de i § o S . 

i v . S. A, R. el Pr ínc ipe Regente de Portugal renueva 
y confirma á S. M . B. el ajuste hecho en su nombre de 
compensar y satisfacer á los vasallos ingleses las pérdidas 
y perjuicios que hayan sufrido en sus propk-da¿-, por las 
diversas, medidas adopradas .por la corte de Portugal en el 
nres de Noviembre de 1807. Este art ículo tendrá su pleno 
efecto lo mas pronto que se pueda. 

V. Si en conseqüencia de los negocios públicos quan-
do las tropas de S. M . B. ocuparon amigáblemeníe á Goa, 
<EI Gobierno ó los vasallos de Portugal hím sufrido p é r d i 
das, ó danos en las propiedades, S. M . B. se obliga á 
satisfacerlas. 

V i . S, A . R. el Pr ínc ipe Regente de Portugal , acor
dándose de los muchos y grandes servicios., y estraordina-
rios auxilios que su corona y su famiiia han recibido de 
la Marina real de Inglaterra; y deseando d.ar una prueba 
de amistad y confianza á su antiguo y fiel aliado el K s f 
del reyno unido de la G r a n - B r e t a ñ a c I r landa , tiene á bieá 
conceder á S. M . B. el privilegio de mandar comprar f 
cortar madera para la const.ruecion de los navios de guer
ra en los bosques y dehesas del Brasil (excepto- en la« m a 
tas reales que están reservadas para el uso de la Mar ina 
portuguesa), con privilegio de hacer construir y equipar los 
navios de guerra en los puertos y bahías de este rmperi©, 
previa petición y advertencia en forma á la corona de Por
tugal, la -que inmediatamente nombra rá un oficial para a-
sistir á estas operaciones. Este privilegio no será concedido 
á otra Nación -ó Estado. 

' V i l . Si alguna esquadra, ó q-ualquier número de na^ 
víos de guerra fuere envkdo por uua de las al-uas partes coa-
tratantes '• en auxilio y socorro de la otra , fa que reciba ios 
auxtüos provistará á su propia costa de carne fresca y leña 
á la esquadra ó navios de guerra, mientras y por todo el 
tiem-po que le auxi l ie í i , y -en J a misma jpcopor-eioa en •qwe 

http://ha.ce


631 
l a •poíencía ewyos sean los navios acostutjibra subsláiar los 
propios.. coutmuará.) 

ESPAÑA. 

Santiago. 
iWSr.. E(lítQr.=:Me consta, y «doy á vm. las gcacks 

dello,, que no inserta vm. cemo otros en sus periódicos quantí» 
l e viene á Jas manos. Sabe vm. muy bien que hay papeles 
buenos y malos, peores y pexímos.; y verbo cartas las hay 
«Je doctos y bacliilieres, de discretos é ignorantes, de ocio-
isos^ y mentecatos entremetidos. Asi poco mas ó menos lo 
¿ i c e un sabio autor ; pero sin ser tan sabio lo dir ía yo, 
y á todos nos lo ensena la experiencia. Siga vm. pues .eŝ  
cogiendo con disctrecion entre tanta diversidad de flores las 
que le parezcan mas bellas, y á propósito para formar el 
hermoso ramillete con que diariamente nos regala vm. en 
su periódico. Pero hay una , dicen, muy hermosa, que vm. 
posee;, y á juicio de buenos entendedores es de las mas 
exquisitas que desde luengos tiempos ha produeido .nuestra 
península. Las Damas, cuya golosina en esta materia es 
insaciable, se perecen por e l la : dicen se ha de presentar, 
•pese á quien pese; y que de lo contrario retan, y desafian 
á singular batalla á todos los diaristas del orbe. Ya creo 
que vm. me entiende, señor Redactor: hablo de aquella 
carta escrita ( á lo que se dice) por un General español á 
un cierto P. Provincial de S, Francisco; pieza sin duda muy 
apreciabie, según el ahinco, y aun importuaidad con qué 
varias personas de categoría solicitan su publicación. Sé que 
vm. se ha negado á complacer á estos menores; y no aprue
bo su conducta en esía parte. Para mi es vm. reo , á lo 
menos de lesa curiosidad, porque la tengo muy viva de 
hacerme con un exemplar. Entretanto adelanto mi juicio, 
por ver si acierto con su contenido. N o , digo yo para 
conmigo: el señor General autor de esta carta, seguramente 
no la escribe par,a consultarse con el P. Provincial sobre 
,algun pisan de ataque que haya de formar, ó que tenga 
ya formado; porque esta es materia muy agena de la pra-
fesion y estudios del .P. Rmó. ¿Le ped i r á , acaso, .algún so-
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corro para ayuda de vestir y calzar á £ii tropa? Locura.... 
locura. Antes bien se dará por muy contento el señor Ge
nera! , si quando hay despojos que repartir del enemigo no 
aparece «n donado pidiéndole una parte para subvenir á 
las necesidades suyas y de sus hermanos; que cierto son 
muy grandes desde que se resfrió considerablemente la ca
ridad de los fieles, ó desde que estos no pueden hacer todo 
el bien que quisieran. ¡ T a n t o adivinar! ¡ tanto ! pero ya 
me parece que he dado en el hito. No es o t ro , no es otro 
el asunto de la carta, que el que voy a exponer breve
mente. Yo me figuro al dicho señor General tan piadoso 
como valiente; y creo que persuadido á que ni la pericia 
mi l i t a r , n i el número y disciplina de sus tropas bastan para 
decidir la gran qüestion que en el dia se ventila, si el 
Dios de los exércitos no se declara á favor de nuestra Es
p a ñ a : movido de un zelo tan cristiano como patr iót ico, ha
brá suplicado al P. Provincial le preste los auxilios que un 
Prelado religioso puede ó debe ofrecerle en tales casos. Le 
p e d i r á , que puesto que las fervorosas oraciones, continuos 
ayunos y penitencias de los religiosos pueden contribuir mas 
á una victoria que los esfuerzos de ioo2) combatientes, ex
pida órden á todos Ies conventos de su provincia, para que 
se cont inúen y multipliquen tan santos y tan útiles exerci-
cios; y que. á mas de esto le envié algunas docenas de 
frailes exemplares y doctos, que exórten y animen la tropa, 
confiesen, y fortalezcan con el Pan de los Ángeles á los 
soldados antes de presentarse en batalla, como se hacia en 
tiempo de nuestros padres. Esto es, á m i parecer, lo que 
en sustancia dice la carta. I m p r í m a l a pues, señor Editor; 
y si puede ser con letras de oro/. Yo no creo que sea su
plantada, una vez que dicen ha salido ya á luz en otros 
periódico^, lo que para mí basta; aunque algunos mas 
maleantes que estudiantes j ó pages, les parece que ciertos 
-.periódicos no son tan exactos como han prometido sus au
tores; y que otros son partos de poetas, quienes de inme
morial gozan del privilegio exclusivo de fingir todo lo que 
les viene á cuento, según aquello de Horacio, sabido hasta 
de los menoristas: Fictoribus atque Poetis &c. Qusdo de vnu 
su amigo y se rv ldo í=El Curioso." 


